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Se declara lexio olicial y aulémico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oticeta de Mani la , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de. Febrero de. i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenie 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de. 2 6 de Setiembre de Í 8 6 i ) . 

G A C E T A IIi: M A M L A . 
Parle uiiülar. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOK. 

Orden general del Ejército del dia 7 de Junio de 1883, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
viérnes 8 del corriente , á las 7 y 4[2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros, 
para ver y fallar la causa instruida al paisano Felipe 
Armada, acusado de haber hecho resistencia á una 
patrulla de carabineros. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel Don 
Eugenio Quintero, l .erJefe de dicho Cuerpo, cons
ti tuyéndose con arreglo á Ordenanza, para lo 
cual dará la Plaza las órdenes oportunas. Todos 
los Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio 
asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M . — 
P. O.—El Coronel 2.e Jefe, José J. Moreno.—Comuni
cada á los Cuerpos é institutos militares de esta guar
nición.—El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, 
José P regó . 

Orden general del Ejército del dia 8 de Junio de 1883, 
en Manila. 

El Comisario de guerra de i . a clase D. Fermín 
Toribio y Guerra, se ha encargado interinamente de 
la Intendencia militar de estas Islas con motivo de 
haber marchado á la Península en uso de licencia 
por enfermo el Sr. Subintendente militar D. José Gon
zález Novelles, que servía el indicado destino. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para la debida publicidad y ge
neral conocimiento.—El Brigadier Jefe ,de E. M . — 
P. O.—El Coronel 2.o J e f e / j o s é J. Moreno.—Comu
nicada á los Cuerpos é institutos militares de esta 
guarnic ión.—El Coronel Teniente Coronel- Sargento 
mayor interino, José Pregó . 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del dia 8 de Junio de 1883. 

El dia i 2 del actual á las nueve de la mañana, tendrá 
lugar en el Cuartel del Rey el certámen para la pro
visión de una plaza de maestro de corneta y otra de 
música de primera clase y tres de tercera, todos del 
Regimiento Peninsular, debiendo concurrir al acto los 
Músicos mayores de la guarnición que formarán parte 
del jurado.—El General Gobernador, Molins. —Comuni
cada á los Cuerpos de la guarnición.—El Coronel T. 
Coronel Sargento mayor interino, José Pregó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 8 DE JUNIO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Angel de Pazos. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones. Artillería. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 9 DE JUNIO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Angel de Pazos.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T, Co
ronel D. Félix Latorre. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó . 

Anuncios oficiales 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Obras públicas. 
E l Excmo. Sr. D . Jacobo Zobel de Zangroniz, 

concesionario de los tramvias de Manila, ha solicitado 
de la Superioridad la concesión de una nueva línea 
servida por locomotoras, que desea establecer y 
explotar en la provincia de Camarines Sur, entre 
el puerto de Pasacao y el pueblo de Pamplona con 
una extens ión de once k i lómet ros doscientos c in
cuenta y cuatro metros y setenta y tres cen t íme t ros . 

La línea se proyecta sobre el costado izquierdo 
de la calzada que une los dos puntos indicados par
tiendo de Pamplona desde la m á r g e n derecha del 
estero que comunica con el r io Vico l , siguiendo por 
el camino con la pendiente máx ima de 2 ,36 por 
ciento, por modificación favorable y conveniente de 
algunas de las rasantes del misino y terminando 
en la playa del puerto de Pasacao. 

Las estaciones s e r á n dos, una en el origen y 
otra en el t é rmino de la l ínea, (ambas con t end rán 
almacenes para el depósi to de las mercanc ías y en 
la mitad del trayecto se s i tuará un apartadero para 
el cruce de los trenes. 

La concesión se solicita con sujeción y arreglo 
al proyecto y el pliego de condiciones presentados 
por el peticionario los que se hal larán de mani
fiesto en la Casa Real de la provincia de Cama
rines Sur así como en la Inspección general de 
obras públ icas (calle de la Audiencia núm. 3 de 
Manila) durante un plazo de veinte dias contados desde 
la fecha de la primera publ icación de este anuncio 
para general conocimiento y para que puedan pre
sentarse en dicha Gasa Real ó en la Inspecion general 
referida las observaciones ó reclamaciones que pu
dieren suscitarse contra el trazado y circunstancias 
de la línea proyectada ó contra las condiciones pro
puestas para la concesión pedida de su estableci
miento y explotac ión. 

Manila i .0 de Junio de 1883.—Manuel Ramírez . 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El sábado 9 del actual á las diez de su ma

ñana, se venderá en pública subasta en esta Secre
taría, cuatro cabras declaradas de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 7 de Junio de 1883.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan, se pre
sentarán en los Almacenes generales de Arroceros para 
recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda del 17 
de Mayo próximo pasado. 

A las 8 de la mañana del dia 9 de Junio.—Sres. G. 
V. P. Petell y C.a, D. Alfredo Gsell y D. Carlos Palanca. 

Manila 8 de Junio de 1883.—P. S"., Sartou. 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE FILIPINAS. 

Por el presente esta Contaduría general de Hacienda, 
llama á María Candelaria Francisco, viuda del Proel 
de la falúa "Esperanza" Juan Estovan, para que se 
presente en esta oficina y negociado, de clases pasivas 
á recoger un documento de su propiedad. 

Manila 4 de Junio de 1883.—Francisco de Goicoechea. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
l)K NUIMNAS. 

El dia 18 del actual á las nueve de su mañana, venderá 
esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en progre
sión ascendente del precio que á cada uno se les señala, 
los efectos siguientes: 

Pesos Cénts. 

4 baúles alcanfor vacíos. . 5 31 
2 balsas con tarros medicinales chínicos. . 26 15 
1 baúl vacío. . 1 06 
1 cartuchera con cartuchos. . » 06 

2o fusiles. . 4 73 
7 escopetas de dos cañones . . » 74 

12 pistolas de arzón. . » 80 
16 sables. . 1 34 
71 bayonetas. . 1 

Nota.—Se advierte que los que rematen las armas 
deben tener licencia para usarlas. 

Manila 6 de Junio de 1883.—El Administrador, 
Guerrero. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Autorizada esta Tesorería general por acuerdo de la 

Intendencia general de Hacienda fecha 2 del actual para 
celebrar en concierto público la adquisición de ejempla
res impresos y carpetas para el servicio de la Caja de 
Depósitos, con arreglo á los modelos y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en dicho Cenuo, se 
anuncia al público á fin de que las personas que quieran 
tomar á su cargo el espresado servicio, puedan presen
tarse con sus proposiciones en la referida oficina el dia 
14 del corriente á las doce de su mañana en que tendrá 
lugar el concierto de que se trata. 

'Manila 4 de Junio de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 1 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados en el d ía de la fecha. 

Pueblos. Hombres Mujeres. Niños Niñas. Total. 
Manila. 
Tondo. 
Binondo. 
san José. 
Sla. Cruz. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
Malaie. 
S. Miguel. 
Caloocan 
Hermita. 
S. Juan del Monte. 
S. P' dro Mácate. 
Laspiñas. 

7 
3 
i 
4 
2 
2 
3 
2 
2 
1 

39 
Manila 6 de Junio de 1883.--!C1 Vocal de turno, Dr. Capelo. 
Nota:—Además de los niños vacunados arriba espresados 

han sido de Navetas 3, Paleros 2, S. Fernando de Dilao i . P i 
neda i . 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
ÜE MARINA DKL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dio 18 del corriente á las nueve de su ma
ñana, se sacará á segunda licitación pública el suministro de 
los materiales que son necesarios en el Arsenal de Cavile con 
destino al ramo de Ingenieros, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de M a n i l a núm. 123 de cinco 
del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila o de Junio de 1883 —Vila.i 2 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Aposta ¡ero, se 
anuncia al público que el dia 9 del entrante Julio á las 
nueve de su mañana, se sacará á liciiacion pública el sumi-
nistio de los materiales correspondientes al grupo 2.o 
lote núm. 3 que se necesiten durante dos años en el Arsenal 
de Gavite, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuaáon se inserta, cuyo aclo tendrá lugar en el 
dia y hora arriba ciiados ame la propia Junta que se reu
nirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel dei sello S o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883.—Francisco Vila. 

Gontaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación •pública 
el suminisO'o de los materiales correspondientes al 
grupo 2.° lote núm. 3 que se necesiten en este Arsenal 
por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 

clases de mat.-riales comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipo para la su
basta y las condiciones que han de reunir los espresados 
materiales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o y se pre
sentaran en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, la cantidad de cinco mil ciento cin
cuenta pesos cincuenta y tres céntimos 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

o a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación eral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preíerente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a , E l licitador á cuyo íavor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de diez mil trescientos un pesos 
siete céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el suministio 
de los efectos contratados después de transcurridos sesenta 
dias cjntados desde el siguiente al en que se le notifique !a 
adjudicación definitiva del servicio, verificando desde enion 
o s as entregas que ie prevenga el Excmu. Sr Oidenador 
uel Apoj-ta er s en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con los fon
dos económicos, soio contiae ei compiom so d- adquirir ios 
efectos que se vayan necesiiaud) en ei Arseml para las 
atenciones del s rvicio dur-rnte dos años, MU sujetarle á 
cantidad deierminada; cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura. 

No obstante lo exp icsto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión ue os ejem-
p'aíes de la escritura de su contrata podrá, si le convi
niere, dar principio ai suministro d.; los efectos antes de 
termiiu.r el a-tedicho plazo de sesenta dias, y si se ha
llase dispuesto á efeciu u-lo deberá así manifestarlo al 
Excmo. Sr. Ordenador p r medio de escrito; en la inteligerh 
cia de que de serié aceptada su prop sickhi, queda por este 
hecho sujet> á las mismas obligaciones que si hubiesen 
transcurridos los sesenta oias citados. 

8. a ül contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el articulo i l del Reglamento para la Contabi
lidad del matenal de 10 de ¿ñero de lí)7.-J, los artículos 
que ordene la citada autoridad dentro del pLzo de ciento 
veinte dias cornados desde el siguieate al de la fecha de la 
órden. 

bi del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir as condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
a reponerlos en el plazo de sesenta dias á partir de la 
techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia los desechados, pues de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el lu por lOu del producto, por 
razón de multas, más el importe de los gastos que la venia 
origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

1. o Ouando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición S.a 

9.0 Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

iü. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objetü esta
blece la condición octava; y si la demora excediese, en el 
primer caso, de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q .e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resuliaren sin entregar efectos por valor del 
5 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo concerniente á 
la entrega material de los efectos contra ados. 

14. Dentro de los lo días siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

13. Queda ob igado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentr» de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

¿.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por e otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dictio pliego se inserte, el testimonio tiel 
acta del remate, copia del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida y la obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado 

16. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 31 de Mayo de 1883. -El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.o—El jComisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm... 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N-, para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm... de (fecha) . . para la subasta 
del suministro de os metales correspondientes al grupo 
2.o lote núm 3 que se necesiten en el Arsenal de Ca
vite durante dos años, se compromete á suministiarlos, con 
extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavit-1 
de ios efectos que se sacan á pública su 
los piecios que han de servir de tip»), 
facultativas y piazus de las entregas. 

GKUPO 2 0 
Metales. 

Lote núm. 3. 
Hierro forjado y de fundición. 

Alambre ue hierro forjado del 
núm. UO al 5 caliorador Ber-
minghan. 

Idem de id. id. del 6 al 12. 
Idem de id. id. de 13 al 18. 
Idem de id. id. del 19 al 24. 
Idem de id. id. del 2S a, 30. 
Hierro torjado en cabilla, cua
drado y planchuela para parrillas 
y carriles. 

Idem id. de ángulo ordinario. 
Idem id. de id. L y T marca Berls 
Bests, núm. 4 det Creusot ú otra 
equivale., te. 

Idem id. de id. id. id. marca Low-
moor núm. 7 del Creusot ú otra 
equivalente. 

Idem id. en plancha ordinaria. • 

Cia^e de 
unidad. 

Kg. 

.—Relación 
baída y de 
condiciones 

Precio 
tipo. 

Ps. Cent. 

0'62 
0'28 
0*32 
0-39 
0'45 

049 
0(Í2 

0'26 

04o2 
0'19 

Idem id. en id. marca Bert í est 
núm. 4 del Creusot ú otra equi
valente de menos de 5 m[m 
grueso. 

Idem id. en id. id. id. de 5 y 
n-enos de 8. 

Idem i i . en id. id. id. de 8 y ma
yores. , 

Hierro forjado en planchas marca 
Lovroor núm. 7 del Cieusot ú 
otra equivalente de menos de 5 
m[m grueso. 

Idem id. en id. id id. de 5 y me
nos de 8. 

Idem id. en id. id. id. de 8 y ma
yores. 

Idem id. en id. labradas para 
piso. 

Idémid. en id galvanizadas, ¡isa 
ú onduladas de menos de 3 nqm. 
grueso. « 

Idem en flejes, 
ídem en lingotes para fundir. 
Tornillos de hierro con tuercas 
según modelo. • 

Idem di id. de rosca para madera 
de 10 á lo mpn largo y de 2 á 
3 diámetro. 

ídem de id. id id. de lo á 20 y 
2,5 á 3,5. i 

Idem ae id. id. id. de 20 á 30 y 
3,5 á 4,5. 

Idem de id. id. id. de 30 á 40 y 
4,3 k 5,5. 

Idem de id id. id. de 40 á 50 y 
5 , 5 á 6 ' 5 . 

Idem de id. id. id. de 50 á 60 y 
6 á 7. 

Idem de id. id. id. de 60 á 70 y 
7 á 8. 

Idem de id. id. id. de 70 á 80 y 
8 á 9. 

Ide,m de id. i i. id. de 100 á 110 
y 9 a 10. 

Idem de id. galvanizado de 15 á 
20 m[m largo. 

Idem de id. id. de ¿O á 30. 
Idem de id. id. de 30 á 6U. , 
Tubos de hierro balido para cal
deras de vapor. 

Puntales de tubo de id. 

Gruesa. 

Kg. 

0'26 

0'22 

049 

0 52 

C'45 

0*39 

0'25 

0'39 
0'26 
0 07 

147 

0 65 

0*78 

1'04 

1'56 

1*95 

2*60 

3^90 

6'o0 

9 10 

147 
1'56 
2,34 

0'39 
0^6 

Condiciones facultativas. 
E l alambre de hierro tencrá una contestura fibrosa 

y homogénea, siendo sus fibras largas, ferias y compac
tas y su res stencia á la tracción será tal que no pueda 
producirse la rotura con una carga inferior á 33 kg. por 
milímetro cuadrado. 

El hierro en cabilla, cuadrado, planchuela para parrilla 
y carriles, su fractura en trío presentará un grano fino 
y testura muy homogénea podrán practicarse en caliente 
y á punzón taladros de un diámetro igual al grueso se
parados unos de otros ae una distancia igual a un diá
metro sin que se agrieten sensiblemente, la parte en que 
vayan á hacerse los taladros en las cabillas y cuadrados, 
deberá reducirse precisamente á la mitad del grueso por 
medio del martillo al rojo rosa podrán doularse en án
gulo recto y desdoblarse sin q..e se produzca señal 
de rotura, en las planchueLs podián prjctic rse ta
ladros de un diámetro igual á la mitad del ancho equi
distantes unus de otros ue un diámetro y acodillarse en 
caliente hasta formar uu ángulo recto y volverse á en
derezar sin que en ningún caso se presenten señales de ro
tura. 

E l hierro de ángulo de L y de T tendrá su marca 
y estará perfectaiiiente laminado. Podrán abrirse sus ca
ras en caliente sin agrietaise hasta que vengan á estar 
en un mismo plano y éh esta uisposiciun se le volverá 
hasta formar un tubo en foiina de V, de manera que las 
caras exteriores del tubo sean las que primitivamente eran 
interiores en el ángu o, se le acodillara en ángu o recto 
en el sentido perpendicular A del lammado y se volverá 
á poner plano sin que se manifieste delecto que acusa 
mala calidad ó mala forma. 

Los fiejes serán muy fiexibLs pudiéndose plegar sobre 
sí mismo varias veces sin romperte y tendrán la misma re
sistencia en la tracción que se ha lij .do para las p.anchas. 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes de
berán estar bien calibradas y su s ccion sera compacta y 
uniforme sin indicios de» superposición de cap^s. Las su
perficies estarán completamente dmpias de grietas, ampo
llas, feudas, etc. Podran practicarse en ellcs la.adros 
equidistantes de un diámetro sm p.ouucirse grietas. 

Deberán tolerarse las prueüas en frió y caliente que se 
cr^an precisas para cerciorarse de su üueua calidad, su 
resistencia en sentido trasversal sera por lo menos 0'85 
de la longitudinal, la cual ó sea en .>enudo del laminado, 
será más de 33 kgmos. por milímetio cuadrado de sec
ción, igual resistencia á la roiuia deoerán leuer todos los 
hierros en cabilla, cuadrado planchuela, hierro de L , de 
T, de parrillas y iarriies. 

Las galvanizadas, aoemás de satisfacer á las condicio
nes geueralea de las planchas, no presentarán en su super
ficie escamas y et-taran perfectamente cubiertas de zinc. 

E l hierro en lingotes es;ará bien fundido y limpio da 
arena y escoria ú otra cualquiera suSiancia, tendrá el nom
bre y marca déla fabrica de que provengan, siendo desde 
luego desechados los que no llenen es.a condición, no 
tengan formas regulares ó dejen de reunir alguna de las 
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circunstancias expresadas, igujlmente se desecharán los 
lingotes de fundición blanca ó jaspeada. Para probar la 
tensidad de la fundición se íund rán algunas barras que 
se coiocarán sobre dos soportes disianle» cincuenta cen
tímetros el uno del otro y cargáf doles en el centro hasta 
que lompan se a otarán la f echa y peso que determine 
la rotura,. deb end » h.iber . oponatlo la barra ciento cin-
cueiita kilógramos por centímetro cuadrado de sección para 
que f l hh rro sea de recibo. 

Los tornii os de hierro de rosca para madera serán ci l in
drico-, en la parte no enrose da ligeramente cónicos en la 
enroscada, la r, sea estará perfectamente cortada y su canto 
será cortante. 

Los galvanizados, además de satisfacer las condiciones 
de las ante ioies. estarán perf. ctameiite recubiertos de zinc 
sin que presenten escami ¡as ni p caduras. 

El plazo p ra la entrega, á contar d sde la fecha en 
que se le comunique a. co tratúta, será de ciento veinte 
dias y para reponer los . at ríales rechazados en ei primer 
reconocimiento, se concede ei plazo de sesenta días desde 
el siguiente, al en que fué rechazado. 

Arsenal de Cavite"31 de Üayo de 1883.—Ei Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.e—El Comisario del 
Arsenai, Manuel Sitiar y Cañas.—Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 9 del entrante Julio 

\ á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en 
el Arsenal de Gavite para las obras del cañonero "Gar-
doqui," con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se insería, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
•3.° y acompañadas del documento de depósi to , sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
t.obre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883.—Francisco Vila. 

imtaduria de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal para las obras del cañonero Gardoqui. 

1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

12.a Los precios que han de servir de tipos para la 
¡subasta y las condiciones que han de reunir los ma-
iteriales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 

lía Gacela de Manila. 
4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su

jeción al unido modelo estendidas en papel de sello 3.o 
[y se presentarán en pliegos cerrados al Presidenle de la 
Junta. Al misino tiempo que la proposición, pero fuera 

sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
(iocumento que acredite haber impuesto en la Teso-
feria Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
f los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
sesenta pesos noventa y nueve céntimos. 
1, Si el depósito á que se reliere el párrafo anterior 
k hiciere en la Administración de Hacienda de Gavite, 

ibrá de ser precisamente en metálico. 
5. a Si por resultar proposiciones ¡guales hubiere 

Je proceder á licitación oral entre los autores de 
'Hits, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
''s que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
1̂  cual tendrá lugar por el órden preíerente de nume-
•acioii de los respectivos pliegos, en el caso de que 
lodos los interesados se negaren á mejorar sus olerías. 
¡ Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
"tísma unidad y tracción de unidad monetaria que la 
^optada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de-
piva el remate, impondrá como lianza para responder 
*e' cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
^ntial de Hacienda y en la torma que establece lo 

p'idicion cuarta, la cantidad de ciento veintiún pesos 
Avenía y ocho cént imos. 

Esta lianza no se devolverá al contralista hasta que 
Challe solvente de su compromiso. 

'•a El contralista presentará en el Almacén de re
lación de este Arsenal, acompañados de las facturas 
f^s que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
rentabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to-

los materiales que sean objetos de su contrato, y 
Pasamente dentro del plazo de treinta dias contados 
J^e la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
i p i o . 

del reconocimiento que ha de practicarse en la 
que determina el Reglamento de Contabilidad 

Mjttle, resultaren inadmisibles los materiales presen-
0s> por no reunir las condiciones estipuladas, se 

obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 
b . § del producto por razón de mulla, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la lalta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

1 .o Guando no presente los electos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición sétima; y si la 
demora excediese, en el primer caso, de diez dias ó de 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistenlea las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no naya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los electos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone el contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales por valor 
de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
a Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 0 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

"l.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacciónc del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de 15 ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Gavite 19 de Mayo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Gañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número . . . . de (fecha). . . . para con
tratar materiales necesarios en el Arsenal de Gavite, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento.) (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Gavite.—Relación de los ma
teriales que se sacan á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazo de 
las entregas. 

importe. 
Canti- Clase de Precio — 
dad, unidad. Designación de los efectos. tipo. Ps.Cént. 

6250 Kilógs. Peso aproximado hierro 
forjado en 50 planchas ó 
chapas ordinarias de 2,75 
á 4 m. largo, 91 á 100 
q m . ancho y 6,4 rajm 
grueso. . 0419 1189'50 

170 — Id . i d . i d . en 15 planchas 
de 2,75 id . 1,07 i d . y 3 
id . . 0 4 9 32'30 

Condiciones facultativas. 
Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, 

deberán estar bien calibradas y su sección será com
pacta y uniforme sin indicios de superposición de (capas. 
Las superficies estarán completamente limpias de grie
tas, ampollas, leudas etc. Podrán practicarse en ellas 
taladros equidistantes de un diámetro sin producirse 

rielas. 
Deberán tolerarse las pruebas en frió y caliente que 

crean precisas para cerciorarse de su buena calidad. 
Su resistencia en sentido trasversal será por lo ménos 
0 ^ 5 de la longitudinal, la cual ó sea en sentido del la» 
minado será más de 3ó kilógramos por milímetro cua
drado de sección. 

El plazo para la entrega será de treinta dias á contar 
desde la fecha de su adjudicación y pai'a reponer lo re
chazado quince dias. 

Arsenal de Cavile 19 de Mayo de 1883 .—José Pirla.—-
Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende.— 
V.o B.o—El Comisario de Acopios, Manuel Sityar j Ga
ñ a s . — E s copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el día 9 del entrante Julio á las 
nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el su
ministro de los efectos que son necesarios en el Arsenal 
de Cavile, para completar repuesto de previsión, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á conlinuacion 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Gasa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; y se, advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883.—Francisco Vila. 

Coniaduríaüe Acopios del Arsenal de Gavite.— Pliego de con
diciones bajo las cua es se saca á I k i t i d o n publica el su
ministro de los efectos que son necesarios en este Ar
senal, para completar repuesto de previsión. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
ef ictos compreüdidus en ía relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de lipus parala su
basta y las cunuiciones que han de reunir los tíectos 
para ser admisibles, son ios que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasia tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apost.'dero, el día y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo entendidas en papel del sello 3.o y 
se presentdFáa en pliegos cerrados al i res dente de la Junta. 
Al mismo tiempo que ia proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, euireg ra cada licitador un documento que 
acredite haber napuesto en la Tesorería Geiurai de Ha
cienda pública de e.̂ tas Islas, en metálico ó valores admi
sibles por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos la can.id>.d de cien pesos trece céntimos. 

Si el depósi o á qu; se refiere el párrafo antirior se hi
ciere en 1< AdiáinisiraOian ue H cienda de Cavile, habrá 
de ser precisamente en metálico 

5. a Si por resultar piopusiuones iguales hubiere qua 
proceder a íicitaci n oral eutre los autores de ehas, se 
emenderá que renuncian al derecho la puja los que aban
donen el local MU aguardar la adjudicación, la cu-il tendrá 
lugar por el órJen pieferente de uumeraciun de los respec
tivos pliegos, en el caso de que todos los interés «dos se ne-
gareu á m jor-a- sus ofert s. 

Las reblas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la liciUcion oral, se expresarán en ia misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los prec os tipos 

6. a El lidiador á ^uyo favor se adjudique en defi
nitiva ei remal , impon ra co uo lianza para responder del 
cumplim ento de su tomprom so, en la Tesorería Centi al 
de Hacienda y en ia for ^a que establece la condición 
cuaita, la cantidad de doscientos pesos veintisiete céntimos, 

Esta fianza no se uev.dvera al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El contralisU p esentará en el Almacén de recep
ción de esie Arsenal, acmipañaias d ; las facturas guias que 
espresa ei art 17 del R glamenio para la Co .tabi idad dei 
material de 10 a.; Euer.i de 1873, todos lo- efectos que sean 
objetos de su contrato, y prcci.-amente dentro del p azo de 
treinta dias contados desde la fecha en que se otorgue la 
escritura. 

Si dei rcconociini nto que h* de practicarse en la forma 
que determi a el Reglamei.t -d^ Co .tabiliuad vigente, re
sultaren i nadmis bit s ios tfectos presentados por no reu
nir las cond ció..es es ipu ad.a, se obliga el Contratista á re
pon, ríos t n ei p azo ue quince ias a panir de la í^cha del 
rtconocimi'nto, y á retnar del Ars.nai en el término de uu 
día, los d secUadus, pues de o contrario p oceuerá la Au-
minisiracion á venderlos por cuenta del interesado, reser 
vandose el diez por cien o del producto por razón de mul
tas, ims e. importe JO los gas,os que la venta oiigine. 

8. a Se cuiisid-rará consumada la falta ae cumpli
miento por parte d I cuurati-ta: 

l .o tiuando no presento los efectos al reconocimiento 
1219*80 l y recibo en el pjazv> que establece la condición 7.a 
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2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuan'lo ivpuesios dentro de este ultimo plazo, 
le fueren detinilivamenti' rechazados. 

9 a impodrá al contratista la multa del uno por 
ciento sobre el impoiteal precio de adjudicación de los 
efectos con r tados por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, oespues del 
v ncimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la comlkion 7 a, j si la demora excediese en el primer 
caso de diez dias, ó de cinco dias en el segundo, se rescin
dirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva á íayor 
de" la Haciinda, y quedando subsistentes las mullas im
puestas. 

10. En el tercer caso de los espresados en la condición 
8.a, se rescindirá iga -lmenle el contrato con pérdida de la 
fianzj, que se adjudicará k la Hacienda en pena de la ine-
jecucion del servicio aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

11. P . i ra los efectos de las cláusulas anteriores, y de la 
penal dad que por ellas se impone al contratista, se de-
claia que se considerará cump imentado el contrato aun 
cuando resultaren sin enuvgar efectos por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince oías siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su imnorte á fávór del contratista, contra la Te
sorería Central de Hadenda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de es
critura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

S'rün de cuenta del mismo todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de O tubre de 1866 son los si^nientes: 

l.o Los que se causen por la pub)icacion de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales 

2 o Los que conespoftdan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3.o L s de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deber-í solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del 
acta del remate, copia del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida y la obligación del contralista 
para cumplir lo estipulado. 

14. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para e.'-te contrato y su públic» licitación las prescripciones 
del Re.il Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene 
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de, 18139, 
insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de G vite 23 de Mayo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osen te.—V.0 B.0—Kl Comisario del 
Ar.-eíial, Manuel ¡Sityar y Can «s.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N., vecino de. . . domiciliado en la calle . . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de L). N. N.; 
para lo que se halia competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la Gaceta de Manila nüm.. . . de fecha 

para contratar ef ct -s necesarios en el Arsena1 de 
Cavile, se comprom te k llevar á efecto el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasti en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo en 
letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de Arma
mentos del Arsenal de Cavile.—Relación de los efectos que se 
sacan á pública subasta y de los precios que han de servir de 
tipo, condiciones facullalivas y plazos de las entregas 

Canti- Clase de 
dad. unidad. 

"Too 
892 

Designación de los efectos. 

Precio Importe, 
tipo. — 

Ps. Cs. 
Vaqueta y becerro de Europa. . 
Cuero curtido ó zuela de Eu

ropa. 

4'92 192 „ 

a'OS tSiO 76 

2002 76 
Condicion es (aculta Uvas. 

Vaqueta y becerro —Deben estar bien seco y curtido pre
sentando al cortado un lejido taro compacto y cerrado, que 
aparezca brillante por todas parles. Su color por la parle de 
carnaza, deberá ser perfectamente igual en todo el cuero, sin 
presentar cortaduras tanto psr esta parte, como tampoco por 
ia de la flor. 

Cuero curtido ó zuela.—Ha de reunir las mismas condiciones 
que la vaqueta y becerro. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavile 21 de Mayo de 1883.—Ismael M. Warlela— 

Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Üsende.—V.o B.o—El 
Comisario del Arsenal, Manuel Silyar y Cañas.—Es copia, Vila. 2 

SECRETÁRtA hE LA JUNTA !>E REALES AI-MONEDAS. 
E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital que se constituirá en el Solón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la enagenacion de 
las planchas de hierro galvanizado procedentes de los 
edificios que ocupan la Administración de Hacienda pú

blica, las Fábricas de tabaco de Meisic, Arroceros y Fortin, 
la antigua Aduana y los Almacenes del Carenero, arran
cadas por los huracanes del 20 de Octubre y 5 de No
viembre próximo pasado, que se encuentran depositadas 
en Arroceros, en la Aduana y en el Fortin, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 6 de Junio de 1883. Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones jurídico- administrativas que forma 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades, para 
enagenar en pública subasta ante la Junta de Reales Aímo-
nedas de esta Capital, las planchas de hierro galvanizado 
que procedentes de los edificios que ocupan la Administra
ción de Hacienda pública, las Fábricas de tabaco de Meisic, 
Arroceros y Fortin, la antigua Aduana y los Almacenes del 
Carenero, arrancados por los huracanes de 20 de Octubre 
y o de Noviembre próximo pasado, se encuentran deposi
tadas en Arroceros, en la Aduana y en el Fortin. 

Primera. La Hacienda enagena en pública subasta: 
2628 planchas á 24 una. . 630,72 quintales. 
1906 id. á 22 una. . 419,32 id. 
1505 podazón de plancha á 12 

una. . 180,60 id. 
191 caballetes á 12. . 22,92 id. 

62 id. á l O . . 6.80 id. 
Segunda. La enagenacion de dichos materiales se llevará 

á cabo bajo el tipo de mil sesenta y seis pesos setenta 
y siete céntimos en progrecion ascendente, adjudicándose 
aquellos en el mejor postor. 

Tercera El rematante satisfará su importe dentro de 
los tres dias siguientes á aquel en que se le comunique 
la adjudicación, quedando obligado á retirar los referi
dos materiales en el plazo improrogable de ocho dias 
á contar desde el en que verifique el pago. 

Cuarta. Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
ó más proposiciones iguales que fueran las más benefi
ciosas para la Hacienda, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, pero solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose los materiales al que 
mejore su proposición; y en el caso de que ninguno quiera 
mejorar la suya, á la que tuviere el número de órden 
preferente 

Quinta. Terminada la subasta endosará el rematante á 
favor de la Hacienda el documento de depósito que le 
haya servido para licitar, el cual no se cancelerá hasta 
que haya cumplido con la condición 3.a de este pliego. 

Sesta*. Los gastos que origine la celebración de la su
basta y todos los que sean necesarios como consecuencia 
de ella, serán de cuenta del rematante. 

Sétima. Para poder entrar en licitaron se requiere como 
requisiio indispensable haber impuesto en la Caja de De
pósitos el importe del 5 p § del tipo fijado para abrir 
postura, ó sea la cantidad de cincuenta y tres pesos 
treinta y tres céntimos y siete Octavos, debiendo acompa
ñarse por separado de la proposición la carta de pago 
que justifique el ingreso. 

Octava. Cuando el rematante no cumpliere las condi
ciones de esta contrata en los términos se que señalen, se 
tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l.o Que se celebre nueva subasta bajo las mismas con

diciones á perjuicio del primer rematante, que abonará la 
diferencia que resulte. 

2.o Que satisfaga también los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora producida. 

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá hasta 
cumplimiento de la condición 3.a del contrato, la ga
rantía de la subasta y aun se podrá embargarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. 

Novena. Todas las dudas que puedan ofrecerse en la 
interpretación de este contrato, serán resueltas administra
tivamente, con arreglo á la Instrucción de servicios pú
blicos aprobada por Real órden de 2o de Agosto de 
1858. 

Décima. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados y en papel del sello 3.o, con entera sujeción al 
modelo inserto á continuación. 

Manila 25 de Mayo de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N ofrece adquirir las planchas de hiero gal
vanizado que, procedentes de los edificios que ocupan la 
Administración de Hacienda pública, las Fábricas de tabaco de 
Meisic, Arroceros y Fortin, la antigua Aduana y los Al
macenes del Carenero, arrancadas por los huracanes del 
20 de Octubre y 5 de Noviembre próximo pasado, se 
encuentran depositadas en Arroceros, en la Aduana y 
en el Fortin, por la cantidad de y con entera suje
ción al pliego de condiciones redactado por la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de o p̂ " 
del tipo de que habla la condición 7.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 3 

Providencias judiciales. 
D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor 

en propiedad del Distrito de Intramuros, y por sus
ti tución reglamentaria del Distri to de Binondo, que 
de estar en el ejercicio de sus funciones, el in 
frascrito Escribano da le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 
se crean dueños de dos caballos de pelo cas taño, 
el uno, y moro el otro, teniendo el primero las 
cifras enlazadas D. A . sobre la cadera, y el se
gundo la marca de esta forma O en ambos cos
tados, cuyos animales se encuentran depositados á 
cargo del Gobernadorcillo del arrabal de Sampaloc; 
á íin de que dentro de nueve dias contados desde 
la publicación de este edicto, comparezcan en los. 
estrados de este Juzgado coa sus respectivos jus
tificantes, apercibidos que de no verificar su com
parecencia en el plazo señalado; se procederá á 
lo que haya lugar en derecho, pa rándoles los per
juicios que sean consiguientes. 

Dado en Binondo á 5 de Junio de 1883.—Seve
riano Merino.—Por mandado de S. S., Br íg ido L i m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgada 
del Disrito de Toado, recaída en este dia en la causa 
núa i . 1924 seguida contra el chiao Gue Yangco 
y otro por robo, se cita llama y emplaza á D. Anas
tasio Arana, Capitán del Barco mercante de esta Ca
pital, para que por el t é rmino de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente en este Juzgado 
á declarar en la espresada causa, apercibido de na 
hacerlo, le pa ra rá el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Tondo 7 de Junio de 1883.—Juan Reyes. 

D. Martin Román y Pineda, Capitán graduado, 
Teniente del Regimiento Infantería Manila N.0 7. 

Habiéndose ausentado del Cuartel de la Luneta 
el soldado de la tercera Compañía del espresado, 
Cuerpo Melecio Cabás, á quien instruyo sumaria por 
el delito de 2.a deserc ión . 

Usando de las facultades que en tales casos me 
conceden las Ordenanzas del Ejérci to , ci to, llamo,¡ 
y emplazo po:* l.er edicto, al referido Melecio Ca
bás , soldado del Regimiento Infantería Manila núm. 
7, señalándole la Prevención del indicado Cuartel de 
de la Luneta, para que en el t é rmino de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presente á dar sus 
descargos; en la inteligencia que de no verificarlo, 
así , se segu i rá el curso de las diligencias que sei 
instruyen, sus tanciándose su causa en rebeldía . 

Manila 6 de Junio de 1883.—Gregorio García.—. 
V.0 B.0, R o m á n . 

REGIMIENTO INFANTERIA DE VISAYAS N.0 5. 
Habiéndose ausentado del Cuartel de la Luneta 

de esta Plaza el soldado de la 2.a Compañía dej; 
mismo Nicolás Himan Zapata, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción, y usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas % 
los Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto al espresaí'o 
soldado, señalándole el Cuartel de la Luneta de 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro 
té rmino de diez dias á contar desde la publicación 
del presente, á dar sus descargos y de no presen
tarse en el término señalado, se segui rá la causa y 
sentenciará en rebeldía . 

Manila 2 de Junio de 1883.—De órden y ®®'\ 
dato del Sr. Fiscal .—El Escribano, Román Niño. 
V.0 B .0—José Pérez . 

D. Saturnino Diaz Letemendie, Teniente agreg^j 
al Regimiento Infantería Visayas n ú m . 5 y Fis 
del mismo. 

Usando de las facultades que las Ordenanzas 
S. M . conceden á fiscales del Ejérc i to , por el PJ 
senté , tercer edicto cito, llamo y emplazo al sóida 
de la segunda Compañía del citado Regimiento ^ 
cil io Castillo, á quien estoy sumariando por el ^ 
de primera deserción para que en el término ^ 
diez dias á contar de la fecha de la publicacioi1 ^ 
este edicto, se presente á dar sus descargos 611 
Guardia de Prevención sita en el Cuartel de ^ 
neta, entendiéndose que de no hacerlo así le 
ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Manila 31 de Mayo de 1883 .—El Fiscal, » 
n iño Diaz. ¡ 

ninondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 
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